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Expediente: A/SUM-032131/2021

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
ADQUISICION DE MOBILIARIO CLINICO II CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS 
DE ATENCION PRIMARIA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO MEDIANTE PLURARIDAD DE CRITERIOS

CONSIDERACIONES GENERALES:

1. En los anexos a este documento figuran las relaciones de precios y características 
técnicas de los artículos en licitación.

2. Las empresas en caso de ser adjudicatarias, deberán:

 Realizar el montaje instalacióny puesta en funcionamiento.

 Se realizará la retirada de los embalajes de todos los lotes

 Garantizarán el suministro de accesorios y repuestos necesarios para mantener el 
material en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de10años.

 El tiempo de duración de la garantía será de 48 meses, a contar desde la puesta en 
marcha y visto bueno por parte del usuario. El adjudicatario está obligado a reponer 
el suministro defectuoso, y sin cargo alguno para la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, de conformidad con las estipulaciones establecidas en el pliego de 
prescripcionestécnicas

 Todos los artículosincluirán manual de uso en castellano.

 El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico:

 Manual de uso de los equipos en castellano.

 Ficha técnica de los equipos

 Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo.

3. En el caso de no ser conforme la recepción del material, el suministrador dispondrá de 
un plazo para corregir las eventuales deficiencias, al final del cual y si no llegar a hacerlo, 
se producirá el rechazo definitivo del artículo.

Normativa general

4. Certificados acreditativos del cumplimiento de la Directiva 93/42/CEE, rectificada por la 
Directiva 2007/47/EC de productos sanitarios.
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